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Las leyee p 1as disposicioned del Gobier-
o son obligatorias pa^ra la capital de pro-

vincia desde que se pnblican oñcialmente en
ellas y desde cuatro diaK despues para los
demás pueblos de la miscna provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 .)

PBESIUE\CI.11 ►EL CO\SEJO
U^; JI111STltUS.

S. M. l^i Reina nuestra Señora

q• D. ^.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

SOPRENO TRIBU\rIL DE JUSTICIA.

Condinuacivn cle la competencia

inserta en el número anlerior

Resultando que, comisionado don

Migael Jerónimo do 1'az por el Rey

Don Felipe Il para la venta y perpe-

tuidad de las tierras baldías, públi-
cas, concejiles y realengas, tratando
en su virtud de vender y perpetuar
las tierras rompidas que estaban en
los términos de la villa de la Puebla
de Montalbán y su tierra, que ae de-

cian y nombraban el Corral de Tor-

con, despues de haber recibido al-
gunas posturaa, so acudió por parte

de D. Juan Pacheco, Conde de Mon-
talbán, primeramonte ante el dicho

comisioaado, y despues al Consejo
de llacienda, contradiciendo la iudi-

cada venta por aer propias dichaa

tierras de su casa mayorazgo y tener-

las como tales él y sus antecesores,
habiéndolas dado á personas particu_
lares para que las rompiesen y la-

brasen y le pag^ran de lo quo co-

gieren de ellas, de 30 fanegas una,

lo cual llamaban el derecho de trein-

tena; y que por ser de la dicha ca-

lid^,d habian litigado en la Audien-

c^ Y Chancillería de Valladolid con

los Concajos de la villa de la Puebla
y otros lugares y vecinos particula-
res poseedorea de mucha parto de laa
dichas tiurraa del Corral de Torcon,
los cuales habian sidb condenados

por sentencias do vista y revista á
que se les restituyesetl con los frutos
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^ gIISC1i1CION PAi3TICiJLAR.

^ IIn mes en Córdoba. 12 rs Id fuera. 16
^ Tres id. • .• .. .. . 33 . . . 5^

Seis id 66 90
^ IIn año.. . . .132 . . . 180

,S'e ^rublica lvdos ^los dias e^cepto los Do7^zényvs.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se
manden publicar en los Boletines oflcialeg
se han de remitir al Gefe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periodicos. (8eales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

y rentas de ellas, de cuyas sentenciaa jo de Hacienda: segundo que la dicha ^ cargo de la treintena, y las demás

se le habia dado cartn ejeeutoria y treintena, con cuyo cargo se habian ^ que entónces so pagaba la dicha

Juez que la ejecutase, el cual le ha- de vender y perpetuar las citadas ; treintena, las veudiese con el dicho
h bi^ eseucargo; y si algunas tierras

bia daclo la posesion de ellas; y q^^e ^ tierras, se hubiera de entender y en-
ld

por ser las demás tierras de dicho ^ tendiese que habia de quedar y que-

Corral de Torcon de la misma cali- 1 dase por bienes 3r hacienda del dicho

dad que las de la ejecutoria, no se ^ estado casa de mayorazgo del Conde

^

e asen el citado Corral de Torcon,

cuales de presente no se pagara la di-

cha treintena las vendiese y perpe-

de 111ontalbán y de los sucesores en ; tuase libremente y sin cargo de ella,podian ni debian vender: ^

Resultando que, impugnado todo '^ ^1 para siempre jamás, sin quo el Con-
quedando como habia de quedar la

esto por el Fiscal del Conse^o de Ha- ! de ni ninguno de ellos pudiera dispo- ^ treintena, con cuyo cargo se vendie-

cienda y por los Concejos y
vecinos i Ler. vonder ni enajenar parte ni can- ^ sen ]as ciichas tierras, para la casa y

de 1Senasalvas, Villarejo y
San Mar- ^ tidad alguna de la dicha treintena, mayorazgo del Conde y sua sucesorea

dil i ábi d d^ as n s: ^an e veu er - , para siempre jamcon que se ha
tin de 1Vlontalbán, fundados en que ^ cadas tierras, sino que habia de quedar ^ Hesultando ue en virtud de di-no de la j qlas tierras eran realen^as ,
calidad de las contenidas en la ejecu- i el referido derecho de treintena para ^ cha comision, el Jerónimo de Silva

^ vendió en 23 dr Enero de 1590 á Se-toria, estando ya concluidu al plaito ^^ qve el Conde y sucesores en su casa y
lo tuviesen y gosasen, co-

y visto para sentenciarse se convinie- ^ mayorazgo
ron y concertaron el Fiscal del Con -^ mo tenian y gozaban los otros bienes

se^ero de Hacienda y el Conde de raíces del mayorazgo: tercero, que

blontalbán en 2 de Junio do 1589, I S. M. habia de aprobar y confirmar

pactando: primero, que todas las di- ^ esta transaccion y concierto: cuarto,

chas tierras que estaban rompidas en I y por último, que el Conde por sí y
el Corral de Torcon, sobre que habia ^ sus herederos y sucesores se habia de

sido y era el pleito, así las contenidas ^ ubligar y obligaba á pasar por dicho
y comprendidae en la ejecutoria de ^ concierto y transaccion, apartándose

Valladolid, de que se dió posesion al s desde luego de cualquier derecho ó
Conde, como todas las demás, se ! Pretenaion que por sí ó por ellos tu-

vendiesen y perpetuasen por á. M. con ' viera ó padiera tener á las iiic has
^ tierras y parte da ellas ontónces para

cargo de que se pagase de ellas al ^ siempre jamás, y por de ningun efec-
dicho Conde y á los otros sucesores ^
de su casa y mayorazgo para siem-• ^ to el ploito y los autos y probanzas

pre jamás la dicha treintena que de ' h^chas en él:

presente pagaban los que tonian y^ Resultando que aprobada y rati-

poseian las dichas tierras, y que con i fcada por S. M. la mencionada tran-
e1 mismo cargo de treintena se hu- j saccion on 13 del referido mes 1e

biesen de vender y vendieran por 1.lunio do 1859, se eapidió Real cé-
S. M. las que tenia y poseia el Con- dula en 8 del siguiente Julio, comi-
de, de que se dió posesion en virtud sionando á 1^Iiguel Jerónimo de Paz,
do la etpresada ejecutoria do Valla- y despues por su fallecimientó en 25
dolid; y que de lo que procediese de de Noviembre del propio a ŭo á Jeró-
la venta de todas las citadas tierras ^ nimo do Silva, para que vendiese y

llevase y fueran para S. M. laa cua- ^ porpetuase todas las tierras rompi-
tro partes de cinco, y la otra quinta das del dicho Corral de Torcon, así
parte para dicho Cond® do Montal- las quo estaban y se comprendian
bán en recompensa de l^s gastos y en la ejecutoria de la Audiencia de
costas que hizo en seguir los dichos ^'alladolid de que fuó dada posesion
pleitos en Valladolid y habia hecho al Conde, como las demás del uicho
y hacia en l^s seguidos ante el comi- '(;orral de Torcon, vendiendo las

sionado Jerónimo de Paz y ol Conse- ^ comp rendidas eu dicha ejecutoria con

bastian del Valle, vecino de la Pue-

bla de Montalban, 25 fanegas de tier-

^ ra, sitas en los términos del Conda-

do de Montalbán y Corral de Torcon,

bajo los linderos que refiere, y con

i cargo y condicion que desde allí en

^ adelante para siempre jamás sl com-

^ prador y sus sucesores que en cual-

^ quier tiempo poseyesen

^ tierraa fuesen obligados

^ D.Juan Pacheco, Conde
!

las dichast
á pagar á
de la Pue-

bla de Montalbán, y á los que por
tiempo sucedieran en su estado, caas
y mayorazgo el derecho de treintena

que hasta ontónces se pagaba y ha-
bia acostun^brado á pagar á dicho

mayorazgo, á quien pertenecia, que

era la treintena parte del fruto que

se cogiese en todas las dichas tierras

de allí adelat^te para siempre jamás,

en la forma, segun y de la manera

que hasta entonces se le habia paga-

do, siendo en todo lo demás horras

y libres de otro cualquier censo, im-

posicion é hipoteca:

Resultando que aeguidos otroe

iacidentes y pleitos que lueg^ ae
acumularon á virtud de reclamacio-

nes de los ganaderos y labradores de

la villa de la Puebla de 111ontalbán,

Carpio y Menasalvaa, se dictó por el

Consejo en 2 de Jiciembro de 1754

un auto definitivo declarando que 1^
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villa de la Puebla y demás lugares ^

del Condado de Montalbán no de- ^

bian repartir ni pagar, ni el Duque ^
de Uceda, Conde de Montalbán, exi-

gir cosa alguna por razon de regalo ^

ni ménos los 3.000 ra. con nombre

de donativo gracioso: que en cuanto
á las elecciones de justicia y Procu-

rador general sa observase lo mand a-
do en las eje^_utorias y privilegios

que tenia el Duque: que dichas vi-
llas debian pagar por razon da treinte-

na de los granos quo se co^ieren, de

cada 30 fanegas una. y por razon de

veintena de los ganados, un corder^^
de cada 20, y por razon de azadura,

de 60 cabezas una parida, y en lle-

gando á 100 una parida y otra -^acía,

y de los demás cientos una sola va.-

cía por cada 100: y que dichas villas
ejecutasen lo referido, no aolo en

adelante, sino tambien da todo tiem-

po que habian dejado de pagar al

Duque con motivo de dicho pleito,
precadida liquidacion; y que todo Io

referido fuese y so entendiese en

conformidad de las ejecutorias pro-

ductdas en autus y sentencia dada

por el ejeculor de ella, y por entón-

ces y sin perjuicio del derecho de las

partes, que s© les re.^ervaba, para que

usason cle él en lá Chancillería de

donde dimanaban las ejecutorias, á
la qua se remitieran los autos para

que pidiesen en olla lo que les con-

viniere; y que se ejecutase sin em-

bargo de suplicacion:
Resultando quo entablada de-

manda en 20 de r^gosto de 1807 por
el, Fiscal de S. 11. en el Supra-

mo Consejo de Hacieuda contra ^l

Duque de Frias y Uceda sobre que

se declarase la reversion ú la Coro-

na y Real Patrimonio de la villa y
estado de Montalbán compuesto de
las aldeas y lugares, bienes, de --

hesas, tercias y derechos dominicales
y jurisdiccionales, con su fortaleza y

castillo, restituyendo todo lo que

1^ubiasapercibido por ser su orígen de
las mercedes Enriqueñas, se opuso

á ello el referido l^uque fundado en

el privilagio de 7 de Diciembre de

14? 1, y su con G rmacion de 2 de ^igos-

to^de 1710; y en 31 da ^Iayo da 182í3

so pronunció sentaucia de vista por

el Supremo Cousejo da Ha ĉienda,

que fué confirmada por la de revista

de 25 de Febraro dr^ 1831, mandada

publicar pur Real resolucion de ;t5
da Abril dal mismo aŭo, absolviendo
al Duque da Frias d^ la demanaa

puesta por el Fiscal en 20 de Agosto

de 1807, y a ►andando devolver los

papeles que últimamente habia pre-

sentado para los usos que estimase,

dúnde, cuánd^ y cómu le conviniera: ^

Resultando que habiendo segui-

do pleito, en que constan todos los
antecadentea mencionados, entre
T^^ledo Escalona y otros vocinos la-
braclores de I^avahermosa y terrate-
nientes en los términos de San llar-

tin y Villarejo de i^lontalbán de ^

una parte; y de la otra el DuquO de

Frias y Uceda y el Fiscal de S. M.,

sobre que aquellos no estaban obli-
gados á pagar á dicho Duque <^e
Frias el derecho llamado de treiute-

na que reclamaba, recayó ejecu^oria
por sentEncia dc revista de la ^^u-
diencia de esta corto en 12 de llayo

de 1851, declarando que el expresa
do Duque de Frias y Ulceda tocaba
y correspondia por j ustos y legíti -

mos títulos la esaccion del derecho
de treintena de todos los granos y

semiltas que produjesen los terre_os

que constituian el llamado Corral

de Torcon, en el qua se declaraban

comprendidos los términos da Villa-
relo y San Martin de ilTontalbán, y

cuya ^xaccion debiera practicarse en
los mismos términcs que se habia

venido ejecutando basta la instaura-

cion da aquellos autos; y que respec-

to á las nuevc; escrituras presenta-

das en primera instancia, y á las 44

que igualmente se presentaron en la

tercera, se reservaba á los terratu-

nientes interesados en las mismas el

derecho que por dichas 53 escrituras

creyeren asistirles para que en j uicio
separado lo ejercitasen como y con-

tra quien correspondi^;ra, si vieren

convenirles:
Resultando que la Duquesa viu-

da de 1^'rias, á quien se habia adjudi-

cado el mencionado derecho de trein-

tena en la particion de bienes que se

hizo por muerte del Duque de l^ rias
su marido, entabló demanda en 26
de Setiembre do 18G0; solicitando

que so declarase de conformidad y

en cumplimiento á lo resuelto en la

última ojecutoria que la correspon-

dia por justos y legítimos títulos el

derecho de esigir la treintena de to-

das las cosechas de granos y semi-

llas que se recolectaban en el terre-

no comprendido en el llamalo Cor-
ral de Torcon, la cual habia de exi-

girse y cobrarse segun habia venido
haciéndose hasta el dia, ó sea de los

que recolectasen las cosecbas, decla-
rando asímismo comprendido en el

terreuo llamado Corral de Torcon el

que taúian los términos jurisdiccio-

nales ;íe las villas de Carpio y Pue-

bla de ?^lontalbán á la izquierda del

rio Tajo, y condenando á ll. Alfon-

so Var^;as, U. Francisco l^lartin blon-

talv^, D. :lntonio Castro, U. Rufino

Sanz, U. :1lanuel Gchevarría, Do ŭa

Pascuala Arpon, D Jercínimo San
illiguel, D. Uomingo de los Heyes,

D. 111at•celo Gomez Espinosa, ^ion

blarcelino liartinez de la Casa, doŭa
Justa Martin y herederos de don
Andrés Gomez Espinosa, vecinos de

la Puebla do Montalban, y á don

Calizto Gomez de Segovia, U. José

Urmigos, D. Gregorio Palo ►no, dun

José Rojas bíayor, D. Gabriel Rojas,

don 1^ rancisco Mora, Don José

Rueda, don Santiago Urmigos, Doŭa

Isidora Martin Sacristan y heredoros

de Doŭa llaría Agiiero, de 1)on

^indrés Hidalgo y de Don b1a-

riano Torres, vecinos de la villa

del Carpio, ^i que reconocieran el es-

, presado gravámen sobre las tierras

. que poseian en propiedad en el citado
término, y á que la pagasen el gx-

presado derecho por las cosechas que
' en ellas se habian recolectado desde

^ el aŭo de 1855, con las costas y gas-
' tos que la demanda or,asionase; ale-

gando para ello, que era demasiado

^ público y c^ ►nstante que del Corral

. de 'I'orcon formaban parte los térmi-

nos j urisdiccionales de las villas del
Carpio y Puél,la de 11:ontalbán: que

siendo el derecho de treintena una

propiedad legítima que correspondia

al Duque de Frias sobre las cosechas

recolectadas on el citado Gorral de

Torcon, debia ser protegida y ampa-

rada por la ley, y qiie estando decla-
^ rada la legitimidad de dicha propie-

dad del derecho de treintena por la

Autoridad jud ►cialde una manera cla-

ra, terminanto y definitiva quo cau-

saba ejecutoria, no solo debia reco-

nocerse aquella por efecto de las ls-

yes protecto^as de la propiedad, sino
por efecto de las que disponian el res-

pet^ y obadiencia á las resoluciones

; del poder j udicial:

^ ftc^sultando que citados y empla-

^ zados los demandados, compareció el

^ Procurador don, Felipe Hidalgo con

' poder de todos ellos, excepto del don

' Ruflno Sanz, doŭa Pascuala erpon,

^ don Jerúnimo San lliguel, don Do•-

^ mingo de los Reyos, don 1liarcelo Go-
maz Espinosa, don Gabriel Ro^as,
don Santiago Ormigos, don Juan y

doŭa íllaría Gomez Espinosa, here-

deros de don 9ndrés; y contestando á
• la demanda á nombre de sus poder-
^ dantes, solicitó que se destinase esta

' como improceúente é infundada, y se
^ declarase qua ni los terrenos cle sus

^ puderdantes tenian contra sí tal gra-
; vámen ,ie treintena, ni aunque lo tu-

' vieran, tenia derecho la Duquesa de

^ Frias á exigir semejante tributo y

j prestacion, como proveniente del se-

^ ŭorío jurisdicciunal ejercido por los
^ causantes de la citada Duquesa, con

^ imposicion á esta de perpétuo silencio

^ y costa^; y al efectó eacepciouó: que
^ los causautes de la Uuquesa du Fria,

! ejercieron seŭorío jurisdiccional en el

I t rritorio de la Puebla de 1luatalbiin

^:: la época en que tuvo principio tal

! t^ outo, y debia atribuirse su c^rígen
al seŭoríu j urisdiccional, miéntras

^ que la Duquesa no acreditaso lo con-

trario: que como debido á dicho se-

ŭorío el orígen de la prestacion, so

habian negado siempre á satisfacerla,

mayormente cuando los terrenc^s so-

bra que se suponia impuesto tal gra-

vámen, habian sido vendidos sin car-

ga alguna, y en tal concepto se ha-

bian comprado y los tenian los due-

ŭos, sin quo acerca de dicha libertad

de la finca se hubiese becho recla^

macion alguna por parte de los Du-

ques de Frias al tiompo de la anaje-

nacion: que no ob^ taba á los deman-

da^los la ejecutoria rle 18^1, porque
! ni en aquel Juzgado ce promovió y

siguió el litigio, ni los que oran par-
te en el presente lo fueron en aque 1:
que la Duquesa no habia j ustificad o
que las fincas de los demanciados se
hallasen situadas en el llamado Cor•
ral de Torcon: que todas las fincas se
reputaban libres, ínterin que no se
probase que las afectaba algun gra-

, vámen; y que además de este prin-
^ cipio, habia en el caso actual, el que

establecia la legislacion vigente so -

^ bre ssŭoríos por el que quolaron abo-
' lidas todas las prestaci^ ►nes quo debie -
^ ran su orígen á título jurisdiccionar 6

feudal; y por último, que iejos de
^ aparecer en los autos que el tributo

^ que reclamaba la Juquesa viuda de
' Frias trajese su origen de dominio

^ puramente alodial, se deducia lo con-
trario, despreudiéndose que debia su
orígen á título j urisdiccic,nal, y que
por lo tanto quedó abolido por las
leves:

Resultando que practicadas la s
, pruebas que las partes articularon,

i sin que se hubiese mandado que las

' diligencias se eutendieran con los es-
trados por los que no habian compa-

I recido, dictó sentencia el Juez de pri_

^ mera instancia en 31 de Diciembre de
1861, absolviendo de la demanda á
don Calixto Gomez de Segovia y de-

, más sujetos representados por el Pio-

' curador don Felipo Hidalgo:

^ Resultando que admitida la ape-
^ lacion oue interpuso la ^íeman^iante,

; y practicadas en la segundainstancia
^ diligencias para subsauar el defecto

' de no haberse acusado la rebeldía ^i

; los demandados que no habian com_

; pareci,lo, se mostraron parto otros su-
jetos no comprenclidos en la deman-
da, cliciando que teniau interés en
ella, á los que se hubo por parte de
conformidad de la actora, siguiéndose
en su consecuencia la segunda ins-

, tancia entre la Duques;i do Frias, y
; por muerte da ella su Lijo el Duque
i del mismo título, y don Calixto Go-
I mrz de Segovia, don José Rojas de

Faustino, clon José Ronda, doŭa Isi-

^ dora 111artin Sacristan, don Andrés
I Jimenez, don Marcelo cí ;larcelino

Hidalgo, don Teodoro Hidalg^, don
Pedro Hicíalgo, don Gumersindo Hi-
dal;;o, don Romualdo Jimenez, don^
Alfonso Villaroel, don Pablo Recio,

don Aureliauo Hidalgo, don 1Vlanuel

Echevarría, doŭa Justa Martin, don
Antonio Castro, don Domingo Mun-
tharaz, don :4ianuel Vazquez, don
Julian hlu ŭoz, doŭa Vicenta blarti-
nez de la Casa, Uon 1^lariauo liarti-
nez de la Casa, doŭa Marcelina 11Iar-

tinez de la Casa, don Francisco 1Tar-
tin i^iontalvo, don Luie García Chu'

lo, don Gregorio Balmaseda, doa

Juan Martins•r. de la Casa, don Gre-
gorio del Rio, don Julian Gomez L^s'
pinosa, don Tomás Gomez Espinosa,
don Saturniuo Cogolludo, don Eu'
sebio l^iartin Sacristan, don Francig'
co Gomez Olmedo, don Leon GomeZ
Segovia, don blanuel Ahijado de

Lrustes, don Isidoro Rouda y Armi-
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gos, don Bernabé Gomez de Señovia'
don Venaneio Martin Sacristan, ^'.on

Críspulo \iartin de h;uaenio, don

Manuel Paiomo Saldero, don Pablo ^
Gomez de Segovia, don Ramon Mar- ^

tin Sacristan, don 1^larcelo Gomez
Espinosa y d•^n José ilr^ldonaclo, co-
mo marido de cioŭa illaría da los I)o-
lores Hoyos, representades por ol

Procurador Velez; y ^on Uomingo

de los Reyes, .luan Gomez E^pinosa. ^
Apolinar Ramos, Gregorio Palomo, '

Francisco Jlora, Jose Urmigos, Cár- '`

los Ormigos, Francisco Ormigos, To- fI

más íllora, Eusebio Torres, llámaso +

1lartiuez c:e la Casa v Pedro \Iarti- Ii

nes de la Casa, representados por ]os ^

estrados del Tribunal eu su ausencia i
y rabeldía: ;

ftesultancío que ]a parte apefante !

manifestú por un otrosí quo Gregorio '

del Rio y Andrés Jimenez no poseian ^
bienes sujetos á treintona, ni tenian ^

por consiguiente interés on el plcito: ^

Rosultando que despues de la ;

prueba que tambien se practicó en ^

segur.cía instancia pronunció senten-

cia la ^ala eegunda de la Audiencia '
de esta corte en 17 de Uctubre de

186G, revocando la apelada ,y decla-

rando quA á don José 1laría Bernar-
clino Fernandez do Vclasco, Duque

de Frias, correspnndia por justos y
iegítimos títulos el derecho de e^gir
el do treintona de todas las cosecha^

de granes y semillas que se recolec-

taban en el t^rreno comprendido en

el llamado Corral de Torcon, el cual
habia clo esigirse y cobrarse seguu
habia venido haciéndose, ú sea de los

que recolectasen las cosechas; decls-

rando asimismo comprondidos en el

terreno lla^uado Corral de Torcc,n el

que tíenen los térmiaos jurisdicciona-

les de las villas cíel Carpio y Pueb ia

de 111ontalbán, á la izquierda del rio

Tajo, y condenando á don Calitto

Gomes de Segovia y demás que se
nombran, representados por el Procu-
rador Velez y los est^adus, excepto
el Gr^gorio del Rio y Andrés Jime-
nez, :i que recouociesan dicho gravá-
men sobre las tierras que poseian en
el citacío térrnino, y á que pagasen
al Duque demandante el expresado
derecho por las cosechas que en ellas

se habian recolectado desde 1855; y
absolviendo de la demanda á Grego-
rio del Rio y Andrés Jimenez:

(Sc co^ttin uará.)

Comandancia nlilitar de Cúrdoba --_

1V'úm. 1854.

El Excmo. Sr. Capitan gene-
ral con fecha 5 del actual me dice:

"Excmo. Sr : E1 Ebcmo. Sr. Sub-
secretario del Ministerio de la Guer-
ra, en 30 de

Agosto próximo pasado,
me dice lo siguiente:

»E^cmo. Sr.: E1Sr. Ministra de la
Gobernacion dice á esto cle la Gucr-
ra en comunicacion d© 25 del actual
lo que sigue:

»Con el c1c^^^=o de contribuir al 1
cnmplimiento cíe lo que dispone el i^
el Real decreto de G de Febrero últi- ^

r:; ., este Ministerio tiene el honor de ^
poner á disposicion del di^^no cargo ^

de V. E. cuatru plazas de Celadores ^

y uua de Oficial de1 cuorpo de vigi- ^
lancia pública del Reiuu, que resul-

tan vacantes, dos de las primeras on j
Sevilla, Una en Cá3iz y la otra en ^

la Coruña y la de Olicial en Barcolo• ^
na: las de C®ladores estáu dotaclas ^

cou el sueldo de 600 escudos anur,les

y 200 mas para gastos y la de Ofi -;

cial con 500 escudos cínicamento: '

aquellas se proveen en virtud aeReal ^

órden, esta por la Subsecretaría de ^

este Ministerío. ^

»llo órden de S. ^í. la Reina (q. ^
D. g.) tengo el honor de decirlo á

V. E. á los efectos consiguiontes.»

»De la propia Real órden, comuni-

cada por el Sr. 1linistro de la Guer-

ra lo traslado á V. E para su cono

cimiento y quu lleguo á noticia do

los Alfúreces de reemplazo, para que

^ puedan solicitar alguna de dichas

plazas si les conviniere, con cuyo ob-

jeto se insertará en los Bo'^tines c^^i-

ciales de las provmcias »

»Lo que traslado á V. E., á fin de

que se sirva disponer tenga la mayor
publicidad clicha soberana disposi-

cion, á cuyo efectc► puede dirigirse al

Gobernador civil de esa provincia
con el objeto de que se inserte en el

Boletin ofcial de esa provincia.»

I.o que traslado :í V. S., desean

du se sirva dispaner se inserte on el
Boleli^a ofrcial de esa provincia, como

encarga 3. E.

Uíos guarde á V. S. muchos a ŭos.
Cúrdoba 7 de Setiembro de 1867.

-E1 Brigadier comandante militar,

.Juau :^ : Sérvet.
Sr. Gobernador civil de esta nra-

vincia.

Núm. 1855.

Comisaeia de Guerrt^ de Cúrdoba.

El Intendente de ©jército y del
distrito'de Andalucía y Gxtremadura.

llago saber: que habiendo queda-

ĉlo en suspenso las subastaa anuncia-

clas para los dias 9 y 11 del actual

con objeto de contratar por un aŭo

el suministro de provisiones á las tro-

pas y caballos del Ejórcito y Guardia

civil estantes y transountes en San

Fernando ,y ^íoratalla, se convoca do

nuevo para el 15 del que rige á las
doce de su maŭana, bajo las mismas
condiciones y circunstancias fijadas
en el anuncio quo so publicó en 31.
de Julio de este afio.

Sevilla 4 de Setiembre de 1867.
-E1 Secretario, José 141urua.-P. A.,
el Sub-intendonte, Pio Gallego.-
Es copia. --L1 Comisario dt l;uerra

dc Cúrdoba, Francisco Sanz Cru-

^ado.

.^ U ^ ^A.^^ ^1 ^9 ^

Núm. 1856.

.luz;aíto dc pritl^era in^,t^^^^^.^ia ^I^• '
^,UCI'iltl. ^

U. Joaquin de Quero y Cobos,

(.'aballero de la Rea1 ,y clístingui-

da úrden espaiiola do Carlos III,
Abog•ado dol Ilustre Colegio de la

ciudad de Sevilla y Jue;. de pri-

mera instancia de este partido.
Por el presente se cita v con-

voca á nueva junta' á los Vacrec-

dores del concurs:, necesario de

los bienes de don JoQé Torreblan-

c.a Rol^lan ^• Curaio, rle esta ve-
cindad, para el esámen de los crc^di-

tos dcl mismo, curo actn tendr:^ lu-
gar en Ja Sula audiencia de esto
Juzgado. ;í ^as doce dc la ma^ia-

na del dia que haga treinta, cun-

tándose solo los hábiles, descíe el

siguiente al en que se inserte este

edicto en la ^Taceia clc .Ilcrclrid.

Dado en lz ciudad de Lucena

á veinte y seis de A^;osto de mil

ochocientos sesenta y siete.-^ Joa-
quin do Quero.-•Por mandado de

S. S, 1^'rancisco I.ucas lluiz de Cas-

troviejo

?^ cí m . 1848 .

Juzgado dc prirlr,ra inslancia
de Fuenle-Obejuua

D. Antonio lleal y Tinoco, .1uez
de primera instancia de esta villa y

su parti^lo.
1'or el presente cito, llamo y c^m-

plazo á José Reyna, de quien se iç;-
noran las demás circunstancias, nara
que en el término de treinta dias,
contaclos do^do la insercion del pre-
sente en el Itolclirt o^icial, se pre-
sente eñ este .luzgado á contestar los
cargos que lo resultan en causa quo
en su contra ^e sigua por heridas á

Mariano Detestal; apercibi:lo, que
pasado dicho término sin verificarlo,

le parará el perjuicio á que haya

lugar.
Juzgado de Fuente-Obej una 6

de ^etiembre de mil ochocientos se
senta y siete. - Antonio Real. -Ro-
gelio Zamorano y Romero.

I^'úm. 1857.

Jazgado de I+rimcr^t instancia
de ^(u„loro.

Yo el infra-crito notario doy fé:
que en el Juzgado de primera instan-
cia de este parti^io, p^^nde incidente
de pobreza á peticion de María Jose-
fa l^imia, ,mujer de Juan Magan
^1lartinez, de este domicili^, en el

cual se ha dictado la sentencia del te-

nor siguiente:

SenGencia.--En la ciudad de

Montoro á veinte de Abosto de mil
ochocientos sesenta y siete, en el in-
cidonte de pobreza seguido en este
Juzgado por 1laría Josefa Fimia, mu-

jer de D Juan':1lagan Martinez, re-
pr^sentada por ei procurador don

BarnavG de Lara cou don Antonio

Beuitez Criado, su procuraaor clon

:ilanuel Vals2ca, ambos de este do-

micilio, sobre que á la primera se

ayudo y deíienda por pobre para veu-

tilar sus derechos dotales en el cc^n-
curso necesariu formadu ú los bienes

dol citado su mariclo, y en cumpli- ^

miento de lo mandado por la Supe-

rioridad del territorio, donde se ha-

llau los autus en apelacion:
Resultando que segun las prue-

bas presentadas por la interesada, es-
ta no posee en la actualidad bienes
cle ninQuna clasu, ni tieno opcion í^

otros mas que á los que pueda reco-

ger cie los pocos quo ya quedan á la
sociedaci con,yugal para cubrir au ha-

ber dotal; y cuyos bienes, como su-•

jatos hoy á concurso, no pue:lo dis-

poner de ellos.

Visto:
Considerando que por parte del

don Antonio Iŝenitez Criado solo se
ha l>robadu los bienes que amillara-
dos resultan á nombre del D. Juan

1lagas, que estos deben ser los que
forman la masa comun del concurso,
con una cuo'a de diez escúdos qui-

nientas treinta y^eis milésimas de

contribucion ind^xstrial como compo-
sitor cíe sombreros, lo cual en nada
cíesvirtua la pretansi^n de la Josefa
Fimia, toda vez que de aquellos no

puede disponer por estar sujetos al

concurso; y
Considerando hoy el caso da los

i comprendidos en la disposicion del
p^irrafo cuarto,^artículo ciento ochen-

, ta y dos de la ley de Enjuiciamiento

civil, sin que se oponga lo preveni-

; do en el cientc ^ioventa y uno de la

misma,
1''allu: qi:e debo declarar y decla-

ro ú la referida li]aría Josefa Fimia,

mujer del D. Jua ^\lagan, pobre

con la cualidad de por sho:a, ^ para
reclamar sus derechos dotales en el
coucurso que va hecho mérito, y con

^ opcion á disfrutar del beneficio que

dicha ley concede á los de su clase.

Así por la presente, que ain ha-

cer expresa cundPnacion de costas

eerá notificada á las partes y publi-

cada en los términos que previeno el

a^tículo mil ciento noventa de la

prop^a ley, lo pronuncio, ordeno y

firmo. Isidro dei Castillo.

Cuya sentencia fué pronunciada

en dicho dia veinte del actual. Y

para que pueda insertarse en el Bo-

lctin ohc•ial de la provincia segun lo

dispone el artículo mil ciento de la
ley de Enjuiciami?nto civil, pongo

el presente en l^luntoro á veinte y
dos de Agosto de rnil ochocientos se-
senta y siete.-Luis Dlaría Pe^lrajse.
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ANU^VCIUS.

ARRENDAMIENTOS.

En subasta que se verificará el

20 del corri^nte Setiembre, se ar-

rienda para desde 1. ° de Enero

prósimo el cortija de Nlontalvo, si-

tuado en la campiŭa de este término;

-oyéndose proposiciones desde el dia,
en las casas de au propietario el ea-

celentísimo señor marqués de Villa-

seca.

No habiendo tenido efecto el ar-
rendamiento del cortijo del Alcapar-
ro, término de Córdoba, de 424 fa-
negas 8 celemines de tercio en la sn-
basta privada del dia 31 de Agosto
anterior, ha dispuesto eu dueño el
Eacmo. Sr. Duque de bledinaceli, se
abra otra nueva hasta el 30 del pre-
sente mes, en cuyo dia y en la Ad-

ministracion de S E. de esta ciudad
de Montilla, en la que está de ma-
nifiesto el pliego de condicianes, se
rematará en el mejor postor, prévia
la aprobacion de repetido Sr. Duque.

ll^ontilla 7 de Setiembre de 1867.

CA1iGl0iERU POPULAR.
--^^y-^-

Colecci^m escoyida de seyuidillas y
coplas r•ecoyidas y ord..enadas por
clon .Ei^ailio Lafue^^te y Alcánta^•a

de la Real Aeademia de la
Hisluria.

PR(1SPECTO.

En ningun género de literatura
será aeaso tan rica nuestra pátria
como en aquel que brota natural-
mente 3• sin esfuerzo a;guno, y se
m,antiene y Fropaga en esferas des-
deñadas de los eruditos. A cacla mo-
mento llegan á nuestros oidos milla-

r^s de composiciones bellisimas, fru-
to de • un poeta desconocido y siem-
pre oculito, pero el mas fecundo de
los poetas, , porque se inspira solo de
sus propio^; sentirnientos; por todas
partes nos halagan los ecos de una
sencilla ^• •armoniosa poesia, que por
sobrado v úljar despreciamos, y oi-
► nos con éndiferencia, y por inútil
damos ál olvido. Este poeta es el
puei,lc^; esta poesfa sus cantares. No
ha^• ^osa mas digna deatencion yes-
ttt^lio que el carácter y las costum-
bres de aquella parte de vulgo, con
quien la fortuna fué menos propicia,
y que Ĥuii disfruta en poco los bene-
flcios de ]a civilizacion, y ex^ nada se
revelan tanto como•en esas ligeras y

-4--

agradables composiciones, púra y
genuina manifestacion de sus senti-
mientos mas intimos, que se nos
muestran sin artificio ni disimulo,
con ingenuidad á veces ruda, siem-

pre enérgica y espresiva.

Dar á conocer ahora, y conser-
var para lo futuro estos cantares, no
solo apreciables en el concepto lite-
rario, como una muestra de verda-
dera y rica poesfa, sino tambien íiti-
les para el estudio de las costum-
bres, lenguaje y sentimientos de
uuestro pueblo, tal es el objeto que
nos hemos propuesto al dar á luz
presente coleccion. \adie duda que
si hoy poseyeramos un libro seme-
jante de los antiguos tiempos, ma-
yor enseŭanza y pormenores mas
interesantes habria de proporcio-
narnos sobre la vida intima de nues-
tros antepasados, que las crónicas y
relatos en cuyo estudio tanto y tan
justamente se afanan historiadores y
anticuarios, y las poesfas atildadas ^
de cortesanos ingenios, llenas de
sentimientos flcticios y de: artiflcio- Í
sas ideas.

Para formar esta coleccion se

ha tenido presente todo cuanto so ha
,publicado hasta ahora; pero en su
mayor parte consta de los muchos
cantares recogidos por el colector
de boca del pueblo, asi como dc los
no escasos que sus amigos le han
proporcionado de diferentes provin-
cias, y de otras colecciones manus-
critas de que le ha sido dado dispo-
ner, poseyendo en la actualidad mas
de quince mil de todos géneros. En-
tre ellos se han elegido como mejo-
res y mas caracteristicos los cuatro
mil quinientos de que consta próxi-
mamente el Cancionero, con la pu-
blicacion del cual creemos prestar
algun servicio á la literatura patria. ;

Se ha procurado conservar á ca-
da copla su forma propia, sin altera-
ciones ni enmiendas, eligiendo, en-
tre las numerosas variaciones que á
cada paso se ofrecen, la diccion que
parece mas caracterfstica, anotando
las clemás que pueden tener algun
valor, é indicando simplemente con
letra bastardilla las locuciones vi-

c^iosas ó palabras adulteradas.

El Canc^onero Popular consta de

dos volúmenes en 8°, buen papel y

esmerada impresion, de mas de 400

páginas cada uno, comprendiendo el

1.° 1500 seguidillas, clasi8cadascon-

renientemente, y precedidas de un

discurso sobre l^a poesia popnlar. El

2.° contiene 3000 coplas, con nume-

rosas variantes y notas.

Esta importante obra es conzc-

niente á todas las clases de Za socie-

dad y puede considerarse como el

vercla^lero libro pol^ular: su ameni-

ciad y variedad es tal, que nunca en-

vejecerá, siecnpre será de moda, en

todo tiempo y en cualqnier circuns-
tancia procurará dístraccion al lec-

tor; y á Sn de hacerle accesible á to-

das las fortunas, se vende al infimo

precio de 28 rs. en Madrid y 34 en

, provincias, franco de port`e-.

Se halla de venta en la Librería
eatranjera y nacional de D. C. Bailly-
Bailliere, plaza del Principe Don Al-
fon so, núm. 8.

COLEGIO DE SAN E11R1QUE,

preparatorio yeneral para inqresar
en las Aeaderaia.s nzilitares, esta-
blecido en Toledo, calle del Correo,
Direcfor con Rca? autorizacion, el
Lxcelentisi^iao é Ilustrisi^^ao señor

Briyadier

DON E?^TRIQUE DEL POZO,
Secretario del Tribunal Supremo
de Guerra y^lari^aa, retirado y
prufesor que ha sido en los Colegios

militares.

lHaterias qae se enseñan.

Todas las que ae e^ijen ó puedan

esijirse en adelante, para preaentar-
se á los exámenes de concurso en las
arademias de Infantería, Caballería,

Artillería, Ingenieros, Estado blayor,

carreras facultativas de la 11larina y

cuerpos facultativos civiles.

La direccion de sus conciencias y

el cuidado de instruirles en los prin-

cipios de sana moral y de nuestra

santa religion, estará á cargo de vir-
tuosos é ilustrados sacerdotes

La oducacion científica la recibi-
rán de entendidos y celosos profeso-
ras siempre en número proporcionado
al de alumnos que deban instruir.

Todos concnrrirán á inculcarles

los sentimientos de honor y delica^3e-

za que deban ser el móvil de las ac-'

ciones de su vida, ocupándose en

ello muy particularmente los Insnec-
tores y ayudantes encargados del ré-
gimen interior, que por su íntimo y

continuo contacto les acostumbrarán
al buen porte y finos modales con

que se han de distinguir en el trato

social.

Se admiten alumnos internos,
medios peneionistas v e$ternos.

Los que deseen mas detalles, pue-
den dirigirse al Director, remitiendo
el correspondiente sello de franqueo

psra la contestacion.

i
tardo Cisneros y en Madrid á su
apoderado D. Emilio de Anca,

calle del Amor de Dios, númera
21, cuarto 3.°, derecha.

PROGRAIIA I1IDCSTRI AL
Gaceta de i'abricantes, artistas, comer-
ciautes y agricultores, y Re^^ista Uni^er-
sal de las EYposiciones nacionales y ex-
traujeras, bajo la direccion de los inbe-
nieros, constructores (^ industriales que

sozan dc mejor Ibma y crédito
en Europa.

OBJETO DE LA PUBLICACIOIv.

Tiene por objeto el periódico Pro.
pagancla Industrial:

1. ° Estimular y recompensar á

todos los hombres de talento que con-
tribuyan ya con sus trabajos 6 sus

obras al desenvolvimiento del pro-
greso industrial.

2 ° Establecer relacic^nes co-

merciales, industriales y artísticas

entre sus suscritores, y proporcionar-

les las primeras materias que puedan

necesit ar.
3. ° Reconcentrar en su admi-

i nistracion todos los medios posibles

^ para poder servir á sus suscritores con

toda clase do noticias: consultas en
I materias comerciales: planos, dibu-

^ jos, presupuestos, direccion de tra-
bajos, y consultas en materias indus

triales por los ingenieros de la em-
presa.

4. ° Asegurar la propiedad in-

dustrial con cédulas de prioilegio

i tanto en España como en el e^tran-

, ^ero, librándola de la competencia

i por módio de la gran experiencia ad-
^ quirida en esta clase de negocios.

5. ° Poner en relaciones direc-

^ tas al trabajador honracío á inteli-

• gente con los fabricantes.
; 6. ° Asegurarse por medio do

^ ensayos y experiencias prácticss del

i valor y utilidad de los nuevos in-

^ vento9
7. ° Seŭalar á la atencion del

( mundo ilustrado todas ]as obras de

^ mérito, haciendo su propaganda por

` medio de la prensa, y dáncloles gra-

^ tuitamente toda la publicidad po-

sibles.
8. ° Repartir 10.000 ejemplares

de cada número del peri0dico tenga
1 ó no compradores para ellos. Cuya

gran publicidad ha do proc?ucir in-

mensos beneficios, no solamente á

los suscritores en generai, sino tam-

bien á todas aquellas personas que
I posean inventos útiles y quieran dar9
i los í^ conocer.

9. ° Y por último, la .Z'ropa'
yunda tendrá comisionados delega'
dos en todas las eYposiciones de al;ri-
cultura, inclustria y bellas artes, oue
le den cuenta do todos los progresos
dignos de mencion.

Comisionado en esta provincia, don
Santiago B:^rba, calle do I3ataneros•

---- ---^^ M__----

Se ha estraviado un privilegio

original de un juro de cuatrocien-

tos noventa y un mil cuatrocien-

tos setenta y cinco maravedises,

concedido en el año de mil seis-

cientos treinta y cinco h favor de

Francisco 11Tatallana, sobre las al-

c:abalas y tercias de Córdoba.

Si alguna persona supiese el
paradero del ezpresado privile-
gio, se servirá• avisar en esta ciu-
dad á su dueñ^ D. José del Bas- i Imprcnta dc dc Il. [iojo y Comp•^

; Reloj Y pfazuela de la Compa>iía, núm. ^•
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/ vt1111. ^1 . Lt^lles ^ dP Seíleinbrc^ 1867. 75 milésimas.

SI^PLEMENTQ
AL

DF. L A PRfIVI\C I A UI:COItU06 ;1•
^

Cun^audaucia milil^^r de C^írdub^i.

+'1 Lxcnto. Sr. t 'apitan gene-
ral, con fe^lta ^^lel actual, me
tIice:

«Exc•mo. Sr.:-- ^^1 Excmo. se-
ñor .lIinistro de la Guerra„ en ?.
^lel acttial, me dicA lo si^,uiente: I

L^cu1o. Sr.:--La Reitia (q D. :
g.) se lia servirio resolver se pase I
:.^na revista de existenci^i ^í tudos
los Jefes y Oficiales de reemp'azo (
y retirados residentes en el distrt
to de su cargo, observáudose pa- I
ra cllo la> reglas siguientes:

Primc^r,t. f^^í que rectba V. E,
esta solierana, disposicion fijará el
ciia que c^n cad^^ c:;pital cíc pro-
vttrc^^t llan cie concurrir to^los los
•lefPS dc• reemplazo y retirados en ^
ella, dando el plazo prnclencial
q^ie corísidere pre^iso para que es•
ta disposic^ion pueda llerar a co-
nocimientu de todos y,in que
tengan uias cltte el tiempo niate-
rial necesario para tr^^sladarse :i
la capital lus que residen en los
puntos tna^ distantes de ella.

Seguncla. Et^ las provincias
en cuyo t.erritorio haya mas de un
Gobernador militar, como sucec^e
en c^l Campo dc^ (; il^raltar, Maes-
trazno ^• utras, p^dr^í scñalarse
c^omo punto de reunion el de re ŝ i-
dencia del Gobernador ú (^oman-
cl,lnte general respectivu, para
acluellos que residan en el territo-
rto del mancío de estos.

'Percera, Los Jefes y Oficiales
que por ltallarse eni'ermos no ptt-
dieran concurrir person,tilmente
't la revista, lo .^creclitar:ín me-cl ►

ante certifica^ion del tarilltatt-
V° y dc1 Alcalde del punto dondeno haV C'otnand:tntc^ milit;^r, .ien-
do aquellos respou,,ibles dc• clue el
indivíduu por q,ii.,i1 certifiquc^n
^`st,í en ^l l^ueblo.

Los documentos , jusiific.ttivos
debcrán llegar :i l;t capital de su
provincia, ,í mas tardar, el cliaen
quc se pasc^ l,t rwist .

Cuarta. Los .Jefes y Oficiales
que se hallc^n en ttso cle lic^cncia,

podr^ín pasar la revista en la ca-
pital de la pr^>vincia en que la es-
tén disfrutanclu,

(,,luinta. Los Jefes y Oficiales
que no concurran á la re^•ista ni
j t2stifiquen debidamente los moti-
vos por quP no lu verifican, serán
d.^dos de baja en las núminas para
el cobro cle sus haberes; ^^ sin per-
jtticio de ^esta determina^ion. el
(xobernador 6 Comandonte ^;ene-
ral respectivo instruirá con la
mayur .^,ctividad el oportuno ex-
pediente por cada uno de los que
no concurran :í larevista G no,jus-
tifiquen en debicla forma con ob-
jeto dc venir ^^n conocimiento de
los motivos que oc^asionen es^a
falta; ,y una vez terminado el ex-
pedientP lo remitirá á V. E. para
que lo;eleve, si es necesario, .f la
resolucion de S. M., fi fin de que
en cada caso rec:^.iga la proviclen-
cia que corresponda.

Sexta. Una vez terminada la
revista podrán re^;resar á los pun-
tos de su residencia t.odos los que
hallan c^oncurrido á ella.

Sétima. Los Gobernadores ^-
Comanclantes militares darán par-
te á V. E. clel resultado de la revis-
ta. haciéndolo `'. E. ^ su vez :í
Pste \Iinisterio.

De Real círden lo digo á^'. E.
para su ĉonoc•imiento y efectos
c^nsig^tientes.

Lo que traslado á ^. E., á
fin de que d ĉ acuerdo enn el Go-
bernador civil, se expida un Bo-
l^ti^z eltraordinario para conoci-
miento de ios Jefes ,y Oficiales; y
por medio rie los Alcaldes, con
presen^i^^ de los merlios de comu-
nic^acion, fijará V. E. cl diade la
presentacion ,y mc re^uitirá un
ejemplar del Boletin.r

Lo quc se ^nmunic,l por este
rr^leti^^ o^icial , í los C'omandan-
dantes dc^ Arinas y Alraldes dc^
los pueblos de la provincia, para
que notifiquen csta Real resolu-
cion ^í todos ]os Sres. Jefes y Ofi-

• ciale^ de reemplazo y retirados,
rc^^idcntes cn la^ demarcaciones

1

de su man^io, hacién^ioles saber
que el di<< 2d del actual se pre-
senten en esta Comandaneia mi-
litar, establecida, en el cuartel de
S. Felipe ^. pasar la expre,ada re-
vista, remitiendo cada antoridad
tan pronto como haya hecho la
notificacion ttna relacion nominal
de todos los elpresados Jefes y
(lficiales, ^notando"al m^,rgen los
clne estén presentes y se hayan
notificaclo y los que se encuentren
ausentes con licencias en otras
pr^vincias.

Los documentos que expresa
la regla 3.a deber^.n hallar-
se en mi poder el dia 23 lo mas
tarde, dd,ndome tatnbien conoci
miento si alguno se hallase au-
sente sin antorizacion.

Dios guarde á, V. muchos años,
Córdoba 8 de ^etiembre de

1867. -EI Briaadier comandan-
te mil^itar, Juan N. Servet.

Sres. Coman^lantes de Armas
,y Alcaldes de está provincia.

_ --^- --

E] Exemo. ^r. Capitan Ge-
n^ral, con fecha"ri del actual me
dice lo sigttiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr.
?Víinistro de la Gnerra con fecha
? clel actual`•me dire:

Excmo. Sr.: La Reina^(q. D.
a.) se ha di^nado ^rmandar que
dicte V: E. órdenes terminantes,
para que dentro del mas breve
plazo posible sean recot;idas to-
das las armas^ qne se hallen en
poder de los paisanos 6 particula-
res residentes en el distrit^ de su
rargo, considerando como pertur-
badores del órden pítblico á^ los
clue las conserven en su poder
despues de trascurri^lo el plazo
qtte se señ:^le para la entreña.

En la inteligencia, de que so-
lo se esceptuarán de la prevencion
de entre?ar las armas aqnellas
personas que están legalmente
autorizadas para su uso, merez-
can completa confianza por ser
conocidamente amantes del órden

i

del país 6 por ofrecer garantías
por su arraigo, G bien que siendo
de costumbres intachables se de-
diquen ^, la caza ú otro medio de
subsistencia que reqi^iera su uso,
ateniéndose en lo sucesivo á estas
reglas para la concesion de nue-
vas licencias de caza y armas por
mas qite quierart satisfacer los de -
rechos legales.

Los Cumandantes militares y
los Alcaldes donde aquellos no
existan, serán responsables de re-
coger las artnas, conservarlas y
conducirlas con seguridad á la
capital de la provincia respecti-
va, formando V. E. y remitiendo
^í este \Iinisterio un estado de-
mostrativo por pueblos de todas
las que se recojan.

De Realórden lo digo á V, E.
para su conocirniento y efectos
consiguientes.

Lo que me apresuro á trasla-
dar .í V. E. á fitt de que ponién-
dose de acuerdo con el Goberna-
dor civil de esa provincia se sirva
disponer el mas puntttal cumpli-
miento dándome aviso de lo que
practiquen así como del resulta-
do, remitiéndome al efecto un es-
tado en que por pueblos se expre-
se el nítmero y la clase de armas
que hubieren sido recogidas ^►

Lo que se hace saber por me-
dio de este Boletin extraordinario
á los Sres. Alcaldes y Comandan-
tes de artnas de la provtncia, los
cuales procederán, dandotres dias
de término, á cumplimentar cuan-
to dispone la inserta ):^,eal órden,
remitiendo las armas que recojan
á esta capital, tan pronto como
esté terminada la operacion, in-
cluyéndome al mismo tiempo un
estado clasificado del número y
clase de las que remitan.

vios guarde á V. muchos años.
C'órdoba 8 de Setiembre de

1^36 7 ,-El Brigadier comandante
militar, Juan N. Servet.

Sres. Comandantes de armas
y Alcaldes de esta provincia•.
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